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Ramos de los Programas de las Ingenierías de Ejecución y Civil 

i. TEÓRICOS OBLIGATORIOS DE LICENCIATURA Y MENCIONES 

Horas de Contacto: 

 Menos de 5 alumnos: no hay ayudantía.  

 Hasta 40 alumnos se asignan 8 horas. 

 Por cada 10 alumnos adicionales, se agrega 1 hora. 

Horas de Corrección: 

 Menos de 5 alumnos: no hay ayudantía. 

 Hasta 20 alumnos se asignan 4 horas. 

 Por cada 10 alumnos adicionales, se agrega 1 hora. 

 

ii. TODOS LOS LABORATORIOS 

a. Cada lugar físico de laboratorio tiene derecho a 1 ayudante 

Horas de Contacto: 

 Por cada 15 alumnos se asignan 8 horas. 

Horas de Corrección: 

 Se asigna 4 horas a cada ayudante. 

b. Ajuste Final: Se calculan los cocientes Horas/Alumno de contacto de 

cada laboratorio y se aumentan las horas para igualar los cocientes.  

Se repite el cálculo y ajuste de cocientes en las horas de corrección. 

 

iii. TEÓRICOS RESTANTES  

Horas de Contacto: 

 No hay. 

Horas de Corrección: 

 Menos de 5 alumnos: no hay ayudantía. 

 Hasta 20 alumnos se asignan 6 horas. 

 Por cada 10 alumnos adicionales, se agrega 1 hora. 

 

iv. SIN CLASES NI AYUDANTÍAS 

 ELO 307 (Proyecto de Titulación) y ELO 308 (Memoria de Titulación) 

 

v. SERVICIOS A OTROS DEPARTAMENTOS 

  Según corresponda, se aplican los criterios descritos en i o ii. 

Ramos de los Programas de Magíster y Doctorado: No se asignan ayudantías 


